
La oficina independiente de Evaluación y Supervisión 
(OVE) del BID había señalado en el 2018  que las 
salvaguardias del Banco se elaboraron en forma 
fragmentada durante los últimos veinte años, por tanto 
carece de un marco de políticas de salvaguardia 
integrado y completamente coherente. En ese sentido el 
borrador presenta un marco integrado con una única 
política global sobre la sostenibilidad ambiental y social 
de los proyectos y establece 10 Normas de Desempeño 
(ND) y avanza en abordar con mayor detalle algunos 
aspectos que no contemplaba en su anterior política.

En general, esta política está guiada por el Marco 
Ambiental y Social del Banco Mundial (BM) y las 
Normas de la Corporación Financiera Internacional. 
Sus consideraciones iniciales, disposiciones, definición 
de objetivos, alcances, etc. son similares a los 

establecidos por el Banco Mundial e incluso es posible leer algunos apartados 
similares claramente inspirados en esta política, lo cual ya demarca un 
problema al buscar una diálogo sobre su contenido teniendo en cuenta que 
está fundamentada en una política previamente consultada con actores de la 
sociedad civil que no tuvo en cuenta sus comentarios y recomendaciones.  

En ese sentido, a nivel de contenido encontramos tres problemáticas 
generales en el nuevo borrador del BID que también se encuentran en el 
marco de salvaguardas del BM y que fomentan un debilitamiento en en 
la aplicación de las normas:

Ausencia de requisitos de procedimiento y plazos temporales 
para la evaluación, divulgación y gestión de riesgos 
ambientales y sociales: 

En general, la política evita establecer plazos y procedimientos 
específicos en cuestiones claves de distintas salvaguardas. Por 
ejemplo, el párrafo 3.5 de la Política del BID señala que la 
implementación y cumplimiento de la Norma de Desempeño 1 
(Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y 
Sociales) se realizará “de una manera y en un plazo que sean 
aceptables para el Banco”. No hay más referencias sobre los 
plazos o procedimientos específicos para la divulgación y 
presentación de la evaluación y para la gestión de los riesgos 
sociales y ambientales.   

Uso de lenguaje ambiguo que pueden dar pie a 
incumplimientos: 

EL problema anterior también está relacionado con la ausencia 
de lenguaje claro que establezca plazos y procedimientos. El 
borrador del BID está permeado de un lenguaje ambiguo, por 
ejemplo, hace uso excesivo de expresiones tales como: “podrá 
adoptar”, “De ser necesario”, “El BID podrá abstenerse se financiar”, 
“plazo razonable”, entre otras. Es problemático porque la 
ambigüedad del lenguaje abre la puerta a diferentes 
interpretaciones, incluyendo incumplimientos y faltas graves, 
también porque evita establecer exigencias claras a los 
prestatarios y también responsabilidades del propio Banco, 
especialmente cuando se refiere a responsabilidades en materia 
de supervisión e implementación de la política por parte el 
prestatario.
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Dilación de las responsabilidades del Banco y la aplicación de 
medidas correctivas: 

En tercer lugar, al no detallar procedimientos y criterios claros 
para aplicar medidas correctivas, la política no menciona cuándo 
y en qué condiciones el BID retiraría el financiamiento en 
proyectos con claras repercusiones sobre los derechos 
humanos o el ambiente, o si se asegurará de que el prestatario 
no realice ninguna acción hasta que aborde todos los aspectos 
críticos del proyecto en estos aspectos. Además, el Banco abre la 
posibilidad de que se usen los marcos del prestatario (en vez del 
marco de política del BID), sin aclarar cómo determinará si estos 
ofrecen una protección equivalente o mayor y cómo garantizará 
la debida diligencia. Esto se observa específicamente en la 
sección V.  “USO DEL MARCO DEL PRESTATARIO”.

Comentarios frente al compromiso del BID con la sostenibilidad 
ambiental y social y el respeto de los DerechosHumanos:
Uno de los principales problemas del MAS del Banco Mundial y que también 
es una de las principales debilidades del borrador presentado por el BID es 
que constituyen una “zona sin derechos humanos” . En 2014, una carta de 
Relatores de Derechos Humanos dirigida al Presidente del Banco Mundial 
señaló que sus políticas de salvaguarda evitan cualquier referencia 
significativa a las normas relevantes en materia de derecho internacional de 
los derechos humanos  (Con excepción de las referencias vagas en algunos 
estándares) y que el Banco se restringe a señalar que “apoyan” a los derechos 
humanos.  

El borrador del BID, evita un compromiso real con los derechos humanos y 
evita referencias significativas a las normas internacionales relacionadas. 
Específicamente la política incluye en la pag. 5 el Párrafo 1.3 A. Respeto de los 
derechos humanos. Allí el Banco “exige a sus prestatarios que observen el 
debido respeto de los derechos humanos, eviten infringir los derechos 
humanos de otros y aborden los riesgos e impactos adversos para esos 
derechos en los proyectos apoyados por el BID” (subrayado fuera del texto). El 
uso de los términos “observar” o “evitar” es ambiguo a la hora de exigir 
claramente a los prestatarios el respeto y la garantía de los derechos 
humanos en los proyectos, como una responsabilidad de los clientes y una 
condición necesaria para el financiamiento por parte del Banco.

https://www.brettonwoodsproject.org/es/2016/03/las-salvaguar-
dias-del-banco-mundial-son-una-zona-sin-derechos-humanos/
http://www.fundeps.org/wp-content/uploads/2014/12/wbletter.pdf 
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Así mismo incluye un compromiso expreso del Banco de “respetar las normas 
de derechos humanos reconocidas internacionalmente” especificando lo 
dispuesto en la Declaración Internacional de Derechos Humanos y la 
Declaración de la OIT relativa a principios y Derechos Fundamentales en el 
Trabajo, lo cual podría ampliarse a otras normas internacionales en materia 
ambiental como la Convención de Río de 1992 o incluso en recientemente 
aprobado Acuerdo de Escazú, normas que podrían ser la base para el 
desarrollo de cada una de las salvaguardas que posteriormente son 
desarrolladas en el documento.

A esta ausencia de compromisos claros con los derechos humanos, se suma 
la debilidad del enfoque que asume el Banco sobre su compromiso con la 
sostenibilidad ambiental y social. Por ejemplo, el párrafo 1.4 pag. 9 menciona 
que el BID “está comprometido con el objetivo de “no dañar” a las personas ni al 
medio ambiente en el marco de los proyectos que apoya, para lo cual promueve el 
establecimiento de disposiciones claras para la gestión efectiva de los riesgos e 
impactos ambientales y sociales emanados de los proyectos y, cuando es factible, 
facilita una mayor sostenibilidad social y ambiental más allá de la mitigación de 
los riesgos e impactos adversos” (subrayado fuera de texto), lo cual es 
problemático ya que es una premisa elaborada a partir de la idea de que 
necesariamente se generará un impacto negativo en un territorio 
determinado, no se plantean alternativas para el desarrollo económico local 
más allá del impacto que se generara por  un proyecto determinado.

El compromiso del BID no puede estar limitado a un enfoque de prevención o 
evaluación de daños de los proyectos. En el marco de los proyectos que el BID 
financia, debería primar un enfoque de generar beneficios, más allá de evaluar 
los daños, y estar comprometido con la sostenibilidad de los proyectos y el 
respeto de los derechos humanos. Lo anterior también se observa en el 
primer párrafo del borrador cuando menciona que “el BID considera que los 
costos del desarrollo económico no deberían recaer de manera desproporcionada 
sobre quienes son pobres o vulnerables, la salud del medio ambiente no debería 
verse comprometida por las actividades de desarrollo económico y los recursos 
naturales se deberían gestionar de manera sostenible”. En la práctica, la 
aplicación de las Políticas deben fortalecer y promover impactos sostenibles 
positivos para las comunidades y no solo evitar o minimizar los posibles 
impactos de los proyectos.
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En materia se participación el Banco asume la obligación de mantener un 
“proceso de participación abierto, transparente e incluyente con todas las partes 
interesadas, incluidas las personas afectadas por los proyectos, para mejorar la 
sostenibilidad ambiental y social de las operaciones a las que brinda apoyo” para 
lo cual el BID exige a sus prestatarios identificar a las partes interesadas que 
puedan verse afectadas por dichos proyectos o que tengan interés en ellos 
generando interacción en consultas significativas; lo cual es una obligación 
limitada teniendo en cuenta que el resultado de estos procesos de interacción 
consiste en la formulación de comentarios, manifestación de preocupaciones 
y averiguaciones; lo cual es necesario para garantizar el derecho al acceso a la 
información y transparencia, pero no es suficiente para redimir controversias 
entre las partes intervinientes e interesadas durante el ciclo del proyecto. 

Finalmente, en este capítulo se incluye el compromiso de minimizar emisiones 
de gases de efecto invernadero y promoción de un desarrollo resiliente, lo 
cual consideramos un avance en esta fase del documento sin tener en cuenta 
el desarrollo específico de esta salvaguarda, pero consideramos importante 
recomendar la incorporación de una obligación de transparencia, acceso a la 
información y monitoreo del Banco en aquellos fondos climáticos activos a 
nivel internacional como es el caso del Global Environment Facility, 
entendiéndolo como una obligación expresa que articule las acciones 
impulsadas desde el IDB-GEF coordination team.
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El párrafo 2.3 Alcance. Menciona que el Marco de Política Ambiental y Social se 
aplicará a préstamos de inversión, recursos no reembolsables para inversión 
y garantías de inversión, incluidas las operaciones cofinanciadas y relativas a 
instalaciones conexas. Además establece que “El Marco se aplicará solo a 
aquellos préstamos en apoyo de reformas de política que, según el Banco, 
requieran un análisis ambiental de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.7, 
y únicamente en la medida en que se disponga en ese párrafo. Todo otro préstamo 
en apoyo de reformas de política quedará fuera del ámbito de aplicación del 
Marco” (Subrayado fuera de texto). 

Este párrafo abre la posibilidad de que proyectos de reformas políticas y 
proyectos de cooperación técnica queden excluidos de la aplicación del 
Marco de Política Ambiental y Social. Quedará a criterio del Banco la 
evaluación de qué proyectos serán cobijados por el Marco, sin embargo, no 
establece criterios claros para medir y evaluar los impactos específicamente 
para las operaciones de cooperación técnica y los préstamos en apoyo de 
reformas políticas (PBL) no se acojan a las políticas de salvaguarda del Banco:

Como se observa, el Banco no define con claridad qué se entiende por un 
impacto significativo ni los criterios para realizar dicha evaluación. El OVE 
señaló en 2014 que la cartera del Banco ha registrado un incremento de este 
tipo de financiamiento y a esta creciente proporción de operaciones resulta 
difícil aplicar las actuales políticas de salvaguardia generando falta de claridad 
y vacíos de cobertura.

Alcance de la política y exclusión de instrumentos específicos de 
financiamiento:

El párrafo 4.7 sobre Préstamos en apoyo de reformas de política (PBL), establece 
que “Los préstamos en apoyo de reformas de política que no tengan efectos 
negativos significativos y directos en el medio ambiente y los recursos naturales y 
ambientales del país (determinación hecha por el Banco en su análisis 
preliminar) quedarán fuera del ámbito de aplicación del Marco de Política 
Ambiental y Social”.

El párrafo 4.8 Operaciones de cooperación técnica, establece que “solo las 
operaciones de cooperación técnica que financie estudios de previabilidad o 
viabilidad de proyectos de inversión concretos incluya estudios ambientales y 
sociales, los términos de referencia y productos de esos estudios deberán atenerse 
a los requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social”. Este criterio 
es limitado porque no contempla que otras operaciones que no incluyan 
expresamente la elaboración de estudios ambientales y sociales, también 
pueden tener impactos a diferentes niveles y escalas.
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El glosario posee un problema central y es que no define qué se entiende por 
un impacto social y ambiental (de manera diferenciada) y qué entiende por 
riesgo social y ambiental. Esta definición es medular, su no existencia genera 
un vacío conceptual en el Marco de Política Ambiental y Social. EL OVE señaló 
en su informe que el marco de políticas del BID no cubre algunas áreas 
temáticas especialmente en el plano social: “Si bien la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID abarca los impactos 
ambientales de los proyectos, no existe una política global que comprenda los 
posibles impactos sociales adversos de las operaciones del Banco. Esa política los 
menciona indirectamente como impactos asociados a los impactos ambientales, 
pero es ambigua en cuanto a los tipos de impacto social adverso que es necesario 
identificar y abordar” .

El borrador incluye una definición como pie de página en la Norma de 
Desempeño 1, sin embargo, dicha definición es limitada y no suficiente para 
los objetivos de la Política, por ejemplo, no es claro cómo el Banco clasificará 
el riesgo del proyecto sin una definición y claridad conceptual de lo que es un 
impacto y un riesgo, de sus magnitudes, escalas, etc. En ese sentido el 
borrador tienen una usencia conceptual en:

Por otro lado, una de las principales problemáticas en el glosario refiere a la 
definición de Pueblos tradicionales. El borrador los define como “pueblos con 
régimen de propiedad tradicional o formas de uso que reconocen el derecho 
consuetudinario, derechos consuetudinarios de tenencia de la tierra acordes con su 
cosmovisión y estructuras de gobernanza; esas estructuras son culturalmente 
diferenciadas y de propiedad tradicional y a menudo comunal. Ejemplos de 
pueblos tradicionales de América Latina son quilombolas, palenques, caboclos y 
riberinhos. A los efectos del Marco de Política Ambiental y Social, los pueblos 
tradicionales se tratarán como pueblos indígenas.” 

Como se detallará más adelante, el tratamiento de esta forma puede generar 
la invisibilidad de pueblos tradicionales y étnicos, por ejemplo, comunidades 
negras o afro y podría tener implicaciones e impactos sobre sus derechos, en 
particular en los procesos de consulta y consentimiento previo libre e 
informado. 

Vacíos conceptuales en el glosario del marco de política ambiental y 
social 

Diferenciación clara entre impactos y riesgos ambientales
Diferenciación clara entre impactos y riesgos sociales
Definir qué entiende por Evaluación de Impacto Ambiental y 
Social (EIAS) y la importancia de su realización.

file:///D:/Evaluaci%C3%B3n_de_Salvaguardias_Ambientales_y_Sociales.pdf 6
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Solicitudes y recomendaciones generales para el nuevo Marco de 
Política Ambiental y Social del BID:

Solicitamos al Banco que sea explícito en exigir el compromiso de los 
prestatarios en el cumplimiento de los derechos humanos según la 
normativa nacional e internacional. Para ello, sugerimos incluir en el párrafo 
que se analice (y no solo “observe”) de manera rigurosa y como condición 
previa a la aprobación del financiamiento, el respeto de los derechos 
humanos. Incorporar como una directriz. 

Solicitamos incluir una matriz de análisis de cumplimiento de derechos 
humanos, la cual se realice con base en la normativa internacional y sea 
implementada durante todo el ciclo de proyecto y construida en conjunto 
con todas las partes interesadas.

Incluir compromisos claros y referencias a los estándares internacionales  
como el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y tribales o el 
Acuerdo de Escazú

Eliminar el párrafo 3.3. de la sección III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
el siguiente apartado. “Si las limitaciones técnicas o financieras del prestatario o 
bien otras circunstancias específicas del proyecto hacen necesario aplicar niveles 
o medidas menos rigurosos que los estipulados en esas directrices, el BID exigirá 
al prestatario que presente una justificación completa y detallada de cualquier 
alternativa que proponga, mediante instrumentos adecuados (por ejemplo, una 
evaluación ambiental y social). En dicha justificación se deberá demostrar, a 
satisfacción del Banco, que cualquier otro nivel de desempeño elegido es 
congruente con los objetivos del Marco de Política Ambiental y Social y las 
directrices sobre medio ambiente, salud y seguridad aplicables y es poco 
probable que ocasione un daño ambiental o social de importancia” (Subrayado 
fuera de texto).
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Consideramos que este párrafo representa un riesgo 
para la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos 
al abrir la posibilidad de utilizar medidas menos 
rigurosas a las directrices del BID. No queda claro qué 
tipo de limitaciones técnicas o financieras podrían 
requerir menor rigurosidad en la aplicación de 
salvaguardas sociales ambientales. Un adecuado diseño 
del proyecto deberá asegurar los recursos financieros 
para la aplicación del Marco de Política Ambiental y 
Social, además de abordar cualquier dificultad técnica al 
respecto. En dado caso de existir circunstancias 
técnicas, se debería evaluar la no realización del 
proyecto o la elaboración de alternativas. 

El rol del Mecanismo Independiente de Consulta e 
Investigación (MICI): A lo largo del borrador de la 
política solo es mencionado una vez en la sección.  VII. 
MECANISMO DE RECLAMACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS. Sugerimos que se mencione claramente el 
compromiso del Banco para atender cualquier 
reclamación a través del Mecanismo Independiente de 
Consulta e Investigación (MICI). Consideramos que el 
MICI puede llegar a tener un rol más activo y no solo 
como un mecanismo secundario de reclamación. Como 
lo menciona la evaluación del OVE, las políticas del 
Grupo BID no hacen referencia al MICI como mecanismo 
de reclamación de última instancia, por lo que el 
Mecanismo queda básicamente desconectado del 
marco de salvaguardias del Grupo.
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Análisis específico
de Normas de Desempeño:

III.

Los objetivos de la ND 1 son: a) Determinar y evaluar los 
riesgos y los impactos ambientales y sociales del 
proyecto; b)  Adoptar una jerarquía de mitigación para 
prever y evitar, o en su defecto, minimizar esos riesgos y, 
cuando existan impactos residuales, medidas de 
resarcimiento o compensación por los riesgos e 
impactos para los trabajadores, las personas afectadas 
por el proyecto y el medio ambiente; c)  Promover un 
mejor desempeño ambiental y social de los prestatarios 
mediante el empleo eficaz de sistemas de gestión, d) 
Asegurarse de que las quejas de las personas afectadas 
por el proyecto y las comunicaciones externas de otras 
partes interesadas reciban respuesta y se manejen de 
manera adecuada.

Las principales problemáticas de esta norma están relacionadas, en primer 
lugar, con la falta de claridad conceptual en algunos aspectos claves. La 
Norma parte de definir lo que es un Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(SGAS), que incluye el proceso de evaluación e identificación de riesgos e 
impactos, sin embargo, no hay una definición clara sobre qué es un EIAs, sus 
características claves, y la importancia de su realización. El pie de página 20 
define el riesgo ambiental y social como “una combinación de la probabilidad de 
que ocurran ciertos hechos peligrosos y de la gravedad de sus impactos” mientras 
que el pie de página 21 define los impactos ambientales y sociales como 
“cualquier cambio posible o real (i) del entorno físico, natural o cultural y (ii) de los 
impactos sobre la comunidad circundante y los trabajadores, derivados de la 
actividad comercial que se vaya a apoyar”. Estas definiciones reflejan 
indeterminación, lo cual no permite definir  mediante la implementación de la 
política los impactos ambientales y sociales.

Específicamente en materia de impactos sociales, el documento “Evaluación del 
impacto social: integrando los aspectos sociales en los proyectos de desarrollo”  
publicado por el BID, señala que es necesario mejorar la práctica de la 
Evaluación de Impacto Social “pues muchas veces los aspectos sociales se han 
tratado de manera deficiente o parcial en los proyectos de desarrollo […] Por regla 
general, los aspectos sociales no se tratan de manera exhaustiva como parte del 
proceso de evaluación” . Es importante que el BID incluya este tipo de 
recomendaciones.

En segundo lugar, la norma no establece plazos y procedimientos claros 
para la evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales. Específicamente no establece cuáles son los requisitos previos a la 
aprobación del financiamiento. por ejemplo, qué documentos deben ser 
presentados, bajo que parámetro y tiempos. Tampoco establece plazos 
específicos para la recepción de comentarios, sugerencias o modificaciones de 
los planes y documentos relativos a la evaluación de impactos sociales y 
ambientales. Por último, no establece tiempos y procedimientos específicos 
para el diseño de alternativas del proyecto, de alternativas o mejoras en las 
medidas de mitigación, gestión y seguimiento. La ausencia de estos plazos y 
procedimientos dificulta el seguimiento y evaluación de los proyectos, los 
planes de acción, los planes de participación, de consulta y de divulgación de la 
información.  

NORMA DE DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SOCIAL 1 
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RIESGOS E 

IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

En tercer lugar y en relación a lo anterior, una de las cuestiones sociales críticas 
de la norma es la debilidad sobre las consultas a las poblaciones afectadas 
y partes interesadas. El Párrafo 30. Pag 51  Sobre el proceso de consulta 
significativa señala  que “el prestatario emprenderá un proceso de consulta en el 
que se ofrezca a esas personas y otras partes interesadas pertinentes la 
oportunidad de expresar, sin temor a sufrir represalias, sus opiniones sobre los 
riesgos, impactos y medidas de mitigación del proyecto, y que permita al prestatario 
darles consideración y respuesta”. 

Es necesario que se amplíe el enfoque consignado en la sección, dado que el 
proceso de consulta no debe ser solo un proceso para que las personas 
afectadas e interesados "expresen" sus comentarios, el espacio debe brindar 
la posibilidad de que las opiniones tengan efectos reales en los planes de 
acción, en los diseños o cualquier aspecto del proyecto, es decir, que los 
acuerdos sean vinculantes al proyecto. En ese sentido, sugerimos que se 
introduzca de manera clara los siguientes aspectos en materia de consulta:
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Los objetivos de la ND 1 son: a) Determinar y evaluar los 
riesgos y los impactos ambientales y sociales del 
proyecto; b)  Adoptar una jerarquía de mitigación para 
prever y evitar, o en su defecto, minimizar esos riesgos y, 
cuando existan impactos residuales, medidas de 
resarcimiento o compensación por los riesgos e 
impactos para los trabajadores, las personas afectadas 
por el proyecto y el medio ambiente; c)  Promover un 
mejor desempeño ambiental y social de los prestatarios 
mediante el empleo eficaz de sistemas de gestión, d) 
Asegurarse de que las quejas de las personas afectadas 
por el proyecto y las comunicaciones externas de otras 
partes interesadas reciban respuesta y se manejen de 
manera adecuada.

Las principales problemáticas de esta norma están relacionadas, en primer 
lugar, con la falta de claridad conceptual en algunos aspectos claves. La 
Norma parte de definir lo que es un Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(SGAS), que incluye el proceso de evaluación e identificación de riesgos e 
impactos, sin embargo, no hay una definición clara sobre qué es un EIAs, sus 
características claves, y la importancia de su realización. El pie de página 20 
define el riesgo ambiental y social como “una combinación de la probabilidad de 
que ocurran ciertos hechos peligrosos y de la gravedad de sus impactos” mientras 
que el pie de página 21 define los impactos ambientales y sociales como 
“cualquier cambio posible o real (i) del entorno físico, natural o cultural y (ii) de los 
impactos sobre la comunidad circundante y los trabajadores, derivados de la 
actividad comercial que se vaya a apoyar”. Estas definiciones reflejan 
indeterminación, lo cual no permite definir  mediante la implementación de la 
política los impactos ambientales y sociales.

Específicamente en materia de impactos sociales, el documento “Evaluación del 
impacto social: integrando los aspectos sociales en los proyectos de desarrollo”  
publicado por el BID, señala que es necesario mejorar la práctica de la 
Evaluación de Impacto Social “pues muchas veces los aspectos sociales se han 
tratado de manera deficiente o parcial en los proyectos de desarrollo […] Por regla 
general, los aspectos sociales no se tratan de manera exhaustiva como parte del 
proceso de evaluación” . Es importante que el BID incluya este tipo de 
recomendaciones.

En segundo lugar, la norma no establece plazos y procedimientos claros 
para la evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales. Específicamente no establece cuáles son los requisitos previos a la 
aprobación del financiamiento. por ejemplo, qué documentos deben ser 
presentados, bajo que parámetro y tiempos. Tampoco establece plazos 
específicos para la recepción de comentarios, sugerencias o modificaciones de 
los planes y documentos relativos a la evaluación de impactos sociales y 
ambientales. Por último, no establece tiempos y procedimientos específicos 
para el diseño de alternativas del proyecto, de alternativas o mejoras en las 
medidas de mitigación, gestión y seguimiento. La ausencia de estos plazos y 
procedimientos dificulta el seguimiento y evaluación de los proyectos, los 
planes de acción, los planes de participación, de consulta y de divulgación de la 
información.  

En tercer lugar y en relación a lo anterior, una de las cuestiones sociales críticas 
de la norma es la debilidad sobre las consultas a las poblaciones afectadas 
y partes interesadas. El Párrafo 30. Pag 51  Sobre el proceso de consulta 
significativa señala  que “el prestatario emprenderá un proceso de consulta en el 
que se ofrezca a esas personas y otras partes interesadas pertinentes la 
oportunidad de expresar, sin temor a sufrir represalias, sus opiniones sobre los 
riesgos, impactos y medidas de mitigación del proyecto, y que permita al prestatario 
darles consideración y respuesta”. 

Es necesario que se amplíe el enfoque consignado en la sección, dado que el 
proceso de consulta no debe ser solo un proceso para que las personas 
afectadas e interesados "expresen" sus comentarios, el espacio debe brindar 
la posibilidad de que las opiniones tengan efectos reales en los planes de 
acción, en los diseños o cualquier aspecto del proyecto, es decir, que los 
acuerdos sean vinculantes al proyecto. En ese sentido, sugerimos que se 
introduzca de manera clara los siguientes aspectos en materia de consulta:

https://webimages.iadb.org/publications/2019-01/Evalua-
ci%C3%B3n-del-impacto-social-Integrando-los-aspectos-sociales-en-los-proyectos-de-desarrollo.pdf
Ibíd

7

8

7

8
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Los objetivos de la ND 1 son: a) Determinar y evaluar los 
riesgos y los impactos ambientales y sociales del 
proyecto; b)  Adoptar una jerarquía de mitigación para 
prever y evitar, o en su defecto, minimizar esos riesgos y, 
cuando existan impactos residuales, medidas de 
resarcimiento o compensación por los riesgos e 
impactos para los trabajadores, las personas afectadas 
por el proyecto y el medio ambiente; c)  Promover un 
mejor desempeño ambiental y social de los prestatarios 
mediante el empleo eficaz de sistemas de gestión, d) 
Asegurarse de que las quejas de las personas afectadas 
por el proyecto y las comunicaciones externas de otras 
partes interesadas reciban respuesta y se manejen de 
manera adecuada.

Las principales problemáticas de esta norma están relacionadas, en primer 
lugar, con la falta de claridad conceptual en algunos aspectos claves. La 
Norma parte de definir lo que es un Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(SGAS), que incluye el proceso de evaluación e identificación de riesgos e 
impactos, sin embargo, no hay una definición clara sobre qué es un EIAs, sus 
características claves, y la importancia de su realización. El pie de página 20 
define el riesgo ambiental y social como “una combinación de la probabilidad de 
que ocurran ciertos hechos peligrosos y de la gravedad de sus impactos” mientras 
que el pie de página 21 define los impactos ambientales y sociales como 
“cualquier cambio posible o real (i) del entorno físico, natural o cultural y (ii) de los 
impactos sobre la comunidad circundante y los trabajadores, derivados de la 
actividad comercial que se vaya a apoyar”. Estas definiciones reflejan 
indeterminación, lo cual no permite definir  mediante la implementación de la 
política los impactos ambientales y sociales.

Específicamente en materia de impactos sociales, el documento “Evaluación del 
impacto social: integrando los aspectos sociales en los proyectos de desarrollo”  
publicado por el BID, señala que es necesario mejorar la práctica de la 
Evaluación de Impacto Social “pues muchas veces los aspectos sociales se han 
tratado de manera deficiente o parcial en los proyectos de desarrollo […] Por regla 
general, los aspectos sociales no se tratan de manera exhaustiva como parte del 
proceso de evaluación” . Es importante que el BID incluya este tipo de 
recomendaciones.

En segundo lugar, la norma no establece plazos y procedimientos claros 
para la evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales. Específicamente no establece cuáles son los requisitos previos a la 
aprobación del financiamiento. por ejemplo, qué documentos deben ser 
presentados, bajo que parámetro y tiempos. Tampoco establece plazos 
específicos para la recepción de comentarios, sugerencias o modificaciones de 
los planes y documentos relativos a la evaluación de impactos sociales y 
ambientales. Por último, no establece tiempos y procedimientos específicos 
para el diseño de alternativas del proyecto, de alternativas o mejoras en las 
medidas de mitigación, gestión y seguimiento. La ausencia de estos plazos y 
procedimientos dificulta el seguimiento y evaluación de los proyectos, los 
planes de acción, los planes de participación, de consulta y de divulgación de la 
información.  

En tercer lugar y en relación a lo anterior, una de las cuestiones sociales críticas 
de la norma es la debilidad sobre las consultas a las poblaciones afectadas 
y partes interesadas. El Párrafo 30. Pag 51  Sobre el proceso de consulta 
significativa señala  que “el prestatario emprenderá un proceso de consulta en el 
que se ofrezca a esas personas y otras partes interesadas pertinentes la 
oportunidad de expresar, sin temor a sufrir represalias, sus opiniones sobre los 
riesgos, impactos y medidas de mitigación del proyecto, y que permita al prestatario 
darles consideración y respuesta”. 

Es necesario que se amplíe el enfoque consignado en la sección, dado que el 
proceso de consulta no debe ser solo un proceso para que las personas 
afectadas e interesados "expresen" sus comentarios, el espacio debe brindar 
la posibilidad de que las opiniones tengan efectos reales en los planes de 
acción, en los diseños o cualquier aspecto del proyecto, es decir, que los 
acuerdos sean vinculantes al proyecto. En ese sentido, sugerimos que se 
introduzca de manera clara los siguientes aspectos en materia de consulta:

Convocatorias amplias, previo a la ejecución de los proyectos. Es necesario 
definir los plazos y criterios mínimos de dichas convocatorias, así como 
procurar el uso de diferentes canales de divulgación de las convocatorias, 
invitaciones de representantes, líderes comunitarios, y brindar los recursos 
necesarios en materia de lenguaje, transporte y logística para su 
participación.

Integración efectiva de los comentarios, sugerencias y modificaciones que 
resulten de las consultas.  Incluir los procedimientos específicos de cómo 
se integrarán. 

Plazo mínimo, el cual puede ser determinado a partir de las experiencias en 
los marcos normativos nacionales, en caso de ser menos al estándar en 
determinado país, se respetara el ya existente y mas amplio.

Divulgación temprana de los resultados de la consulta y los acuerdos que 
surgieran de dichos espacios.

Reconocer la validez de los espacios de consulta generados por las propias 
comunidades, espacios auto gestionados o cualquier mecanismo 
generado desde las comunidades locales. 
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Sugerencias específicas:

En los objetivos de la ND se incluye el “asegurarse de que las quejas de las 
personas afectadas por el proyecto y las comunicaciones externas de otras 
partes interesadas reciban respuesta y se manejen de manera adecuada” 
sugerimos incluir de manera expresa el fortalecimiento del MICI para la 
resolución de las quejas presentadas. 

Solicitamos que se incluyan plazos y procedimientos claros sobre: i) la 
evaluación de impacto ambiental y social, ii) la presentación de planes (de 
mitigación, participación, consulta o cualquiera que requiera el proyecto), iii) 
resultados de las consultas y procesos de participación. De igual forma es 
necesario que se establezcan procedimientos adecuados para la recepción 
de comentarios, sugerencias y modificaciones en todos los instrumentos.
Reiteramos la necesidad de establecer plazos mínimos que sean una base 
para fortalecer vacíos jurídicos en América Latina y el Caribe.

Párrafo 1. Introducción. Se sugiere incluir una definición de la EIA como 
un instrumento independiente y responsable, donde se identifican los 
riesgos e impactos naturales, ambientales y sociales de manera integrada. 
Los procesos de EIA también deben considerar la participación activa de 
comunidades locales y personas que puedan verse afectadas por el 
proyecto.  

Sugerimos incluir la posibilidad de realizar Evaluaciones Ambientales 
Estratégicas buscando un analisis más allá del área de influencia del 
proyecto permitiendo a partir del reconocimiento del impacto acumulativo 
de proyectos de desarrollo materializar los principios de prevención y 
precaución reconocidos a nivel internacional. 
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Párrafo 7. Identificación de riesgos e impactos. Sugerimos incluir que el 
proceso de identificación de riesgos e impactos también deberá ser un 
proceso participativo con todas las partes interesadas del proyecto, en 
particular las personas afectadas. Si bien la política define los procesos de 
participación y consulta, es necesario que se entienda que los afectados 
deben tener un rol central en este proceso desde el principio y no en una 
etapa secundaria.

Párrafo 11. En este párrafo el BID señala que “La identificación de riesgos e 
impactos tendrá en cuenta los resultados del proceso de participación de las 
personas afectadas por el proyecto y otras partes interesadas pertinentes, según 
corresponda”. En concordancia con lo planteado en el punto anterior, 
sugerimos reemplazar “tendrá en cuenta” por aplicar la vinculatoriedad de 
los comentarios, sugerencias y modificaciones de las personas afectadas y 
las partes interesadas del proyecto, en la evaluación de impacto ambiental 
y social. 

Párrafo 13. Programa de gestión: el cliente debe establecer tiempos 
específicos para implementar las medidas y acciones establecidas en el 
plan de atención a riesgos e impactos ambientales y sociales. Es necesario 
que el Banco establezca como límite de acción para el prestatario la 
definición de los elementos posibles del plan de gestión y/o mitigación de 
los impactos sociales del proyecto.

Párrafo 22. Sobre el seguimiento y la evaluación: Falta incluir que el 
cliente deberá informar al Banco sobre cualquier cambio en el diseño 
y operación del proyecto para la posterior evaluación por parte del 
Banco. Es necesario que cualquier modificación realizada por los 
prestatarios sobre el diseño del proyecto o los planes de gestión, sean 
reportados ante el Banco, para que este pueda evaluar las implicaciones 
sociales y ambientales según el Marco de Política Ambiental y Social. 

Párrafo 25. El párrafo incluye elementos que debe contener la 
participación de las partes interesadas, recomendamos eliminar las 
palabras “puede incluir” y cambiarlas por “debe incluir” teniendo en cuenta 
que son elementos básicos para el ejercicio efectivo del derecho a la 
participación ciudadana y que diferentes ordenamientos jurídicos a nivel 
nacional en la región no los contemplan.

Párrafo 35. Mecanismo de reclamación. La creación de un mecanismo de 
reclamación por parte del prestatario es un avance en materia de 
participación, sugerimos la inclusión de un archivo con los documentos de 
resolución de las inquietudes, así mismo consideramos importante que se 
determine un plazo razonable para la resolución de estas consultas. 
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Sugerimos que se incluya un párrafo donde se especifique cómo el Banco 
hará seguimiento al Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS), a los 
plazos en que evaluará los planes de acción, los procedimientos para tomar 
correctivos si fuese el caso. También es necesario que precise el área 
específica dentro del Banco encargada de realizar seguimiento al SGAS.

La ND 7 sobre pueblos indígenas tiene problemas conceptuales, omisiones 
importantes sobre la Consulta Previa Libre e Informada, referencias claras a las 
normas internacionales y limitaciones en su aplicabilidad que representan un 
riesgo para las poblaciones étnicas. 

En primer lugar, la norma en su párrafo 4 sobre el ámbito de aplicación, dice 
que “No existe ninguna definición universalmente aceptada de “pueblos indígenas”, 
a quienes se denomina en distintos países con términos como “pueblos 
originarios”, “pueblos autóctonos” o residentes de comarcas o resguardos; ello 
incluye también a cualquier otro pueblo indígena reconocido formalmente en 
América Latina y el Caribe” luego define algunas características claves para las 
poblaciones que cobijaría la norma. 

Este es un aspecto crítico dado que no reconoce otras poblaciones étnicas 
que también tienen derechos específicos como las comunidades room, 
comunidades negras, afro, quilombolas, palenques, caboclos y riberinhos, 
quienes también tienen derecho a la Consulta Previa Libre e informada. Por 
ejemplo, la Norma 7 del MAS del Banco Mundial titulada “Pueblos 
Indígenas/Comunidades Locales Tradicionales Históricamente Desatendidas de 
África Subsahariana” define que el estándar aplicará a otros términos, como 
“comunidades locales tradicionales históricamente desatendidas de África 
subsahariana”, “minorías étnicas indígenas”, “pueblos indígenas”, “tribus de las 
montañas”, “grupos vulnerables y marginales”, “nacionalidades minoritarias”, 
“tribus registradas”, “primeras naciones” o “grupos tribales”  y añade que “Dado que 
la aplicabilidad del término “pueblos indígenas” varía considerablemente de un país 
a otro, el Prestatario podrá acordar con el Banco el uso de una terminología 
alternativa para referirse a los pueblos indígenas que sea adecuada a su contexto 
nacional  ”.

NORMA DE DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SOCIAL 7
PUEBLOS INDÍGENAS

http://pubdocs.worldbank.org/en/345101522946582343/Environmental-Social-Framework-Spanish.pdf 9

9
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En ese sentido, la norma del Banco Mundial, si bien también tiene limitaciones, 
define de manera más amplia el ámbito de aplicación de la norma y expresa la 
necesidad de evaluar según el contexto nacional la aplicación de la ND.  Por su 
parte, el Convenio 169 de la OIT incluye la definición de pueblos tribales “cuyas 
condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la 
colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias 
costumbres o tradiciones o por una legislación especial”. En ese sentido, el título 
de la norma y el ámbito de aplicabilidad son limitados y excluye poblaciones 
étnicas a quienes podrán vulnerarse sus derechos fundamentales y omitir 
procesos de consulta.
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Impactos del desarrollo sobre poblaciones étnicas

En el Párrafo 1 Establece que “en muchos casos, su situación (de las 
comunidades) económica, social y jurídica limita su capacidad de defender sus 
derechos e intereses sobre las tierras y los recursos naturales y culturales, y puede 
limitar su capacidad de participar en un desarrollo que esté en consonancia con su 
cosmovisión y disfrutar de sus beneficios”.  Este enfoque no reconoce que los 
procesos de desarrollo han generado y pueden generar nuevos conflictos y 
exclusión de poblaciones étnicas. En concordancia con lo anterior, es 
necesario que se reconozca el derecho de las comunidades de rechazar 
procesos de desarrollo, por ejemplo, en el casos de pueblos aislados o no 
contactados, y adicionalmente en el ejercicio del derecho al Consentimiento 
previo libre e informado.

Adicionalmente es necesario, desde la introducción, incluir explícitamente la 
necesidad de proteger la vida y cultura de las poblaciones étnicas, 
reconociendo los impactos particulares que los procesos de desarrollo 
pueden tener.  Así como en el objetivo 1 se incluye la necesidad de que en los 
procesos de desarrollo se respete los derechos de las comunidades, 
sugerimos que se incluya dentro de los objetivos de la norma, el respeto por 
el libre desarrollo y autodeterminación de los pueblos étnicos. 
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La Consulta Previa Libre e Informada y las referencias a la 
norma internacional 

El informe del OVE de 2018 señala que las política sobre pueblos indígenas 
carecen de precisión y dejan mucho margen para la discrecionalidad respecto 
del consentimiento informado previo de los pueblos indígenas afectados por 
los proyectos, problemática que sigue manteniéndose en el borrador de esta 
norma.  La única referencia al Convenio 169 de la OIT en el documento se 
realiza en el punto D. “Respeto de los derechos de los indígenas, los 
afrodescendientes y otros pueblos tradicionales” de la sección COMPROMISO 
DEL BID CON LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL. Al igual que 
ocurre con los derechos humanos, es una referencia vaga e insuficiente sobre 
el compromiso del Banco con el Convenio y no exige al prestatario claramente 
el respeto del mismo.

En el borrador de la norma, el párrafo 14 Sobre las CIRCUNSTANCIAS QUE 
REQUIEREN UN  CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO  limita la 
aplicación del ejercicio de Consentimiento Previo libre e informado a 
circunstancias específicas, teniendo en cuenta que es un principio transversal 
a cualquier intervención en un territorio colectivo. Por ejemplo, podrían haber 
circunstancias en la que el desarrollo de un proyecto ponga en riesgo la 
existencia de la comunidad (cuando están en riesgo de extinción), para 
actividades de disposición de desechos tóxicos, entre otros. 

Sin embargo, es necesario que se incluya el respeto del derecho a la Consulta 
Previa Libre e Informada  acorde las normas internacionales y nacionales en la 
materia. Este es un aspecto crítico de la norma, dado que no diferencia 
Consulta y Consentimiento, generando confusión sobre la diferencia o 
relación entre ambos procesos. Es necesario que el Banco incluya definiciones 
precisas sobre Consentimiento y Consulta Previa Libre e Informada, y haga 
explícito, que requerirá a los prestatarios el cumplimiento de la Consulta 
Previa Libre e Informada.

Específicamente el párrafo 11. Participación y consentimiento menciona que 
el proceso de participación “incluye un análisis de las partes interesadas y la 
planificación de la interacción, divulgación de información, consultas y 
participación, de manera culturalmente adecuada” (Subrayado fuera de texto). Si 
bien la Política menciona consultas culturalmente apropiadas, sugerimos que:
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Se reconozca la Consulta Previa, Libre e Informada como un 
derecho fundamental para el ejercicio de una participación 
efectiva en el marco del desarrollo de proyectos, según las norma 
internacionales como el convenio 169 de la OIT. Este 
reconocimiento debe estar desde los objetivos y desarrollarse en 
procesos de seguimiento a los procedimientos que garanticen su 
ejercicio.

Se aseguren las condiciones mínimas para la consulta: lenguaje 
adecuado; espacios accesibles; presupuesto para la organización 
de las consultas; transporte y logística de representantes y 
poblaciones, de ser necesario; entregar la información de forma 
oportuna y adecuada a las necesidades culturales de la población. 

Riesgos para pueblos no contactados o en contacto inicial:

El Párrafo 10 Pueblos indígenas en aislamiento voluntario menciona que los 
proyectos “respetarán los derechos de los pueblos indígenas que viven en 
aislamiento voluntario de seguir aislados y vivir libremente de conformidad con su 
cultura (...).Para ello, el prestatario colaborará con los organismos 
gubernamentales responsables para regular los territorios de los pueblos en 
aislamiento y establecer zonas de amortiguamiento, limitar el acceso a dichos 
territorios y elaborar las medidas necesarias de seguimiento y respuesta a 
emergencias, haciendo que evitar el contacto sea una prioridad y mitigando 
cualquier otro riesgo e impacto sobre los pueblos indígenas que viven en 
aislamiento voluntario”. 

Si bien es positivo que se incluyan medidas para salvaguardar los derechos de 
los pueblos indígenas en aislamiento voluntario, no se incluye a las 
poblaciones indígenas no contactadas o en contacto inicial, que también son 
poblaciones que pueden verse en riesgo por la realización de un proyecto 
financiado por el Banco. En esa medida, es necesario desarrollar un plan 
específico para estos casos y consignar explícitamente en la política, la 
posibilidad de no financiamiento de proyectos en las circunstancias de 
que se ponga en riesgo el aislamiento y no contacto de estas 
poblaciones. También es necesario considerar de forma explícita la no 
financiación y no realización del proyecto si los impactos y riesgos ponen 
en riesgo la supervivencia de dichas comunidades. 
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NORMA DE DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SOCIAL 10 
PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y 

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

Respecto a la ND 10 del borrador, un primer vacío se relaciona a principios 
fundamentales en la divulgación y acceso a la información. En la sección 1 
introducción, es fundamental que la sección a la política de participación y 
divulgación de información, establezca algunos principios acorde a los 
derechos de acceso a la información y que están ausentes en la norma, por 
ejemplo, 

Además de estos principios, en el Párrafo 3. Sugerimos que incluya 
explícitamente que los documentos del proyecto suministrados al Banco por 
el prestatario estarán sujetos a la Política de Acceso a Información del BID. En 
este borrador, no se hace mención o relación sobre esta política que 
constituye la salvaguarda central en materia de acceso a la información y que 
se encuentra en revisión actualmente. Por tal motivo sugerimos que el BID 
establezca claramente cuál será la responsabilidad del BID en cuanto a 
evaluación, seguimiento, gestión y divulgación de la información en los 
proyectos, conforme a lo consignado en la Política de acceso a la información 
y lo consignado en el borrador del Marco de Política Ambiental y Social. 

Máximo Acceso a Información: se sugiere que el Banco incluya una 
presunción a favor de la divulgación de toda la información que produce y 
recibe que no esté comprendida en las excepciones establecidas en esta 
Política. De esta forma el BID se compromete a divulgar de forma proactiva 
la mayor cantidad de información pública

Acceso Sencillo y Amplio a la Información: emplear todos los medios 
prácticos para facilitar el acceso a información, incluyendo su sitio web, y 
establecer un  sistema de gestión y clasificación de la información que 
contribuya a una divulgación homogénea, eficiente y oportuna. 

Cumplimiento de legislación nacional y normas internacionales sobre los 
derechos de acceso a la información.
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Vacíos en materia de acceso a la información: 

La Sección “Divulgación de información” presenta grandes vacíos en materia de 
acceso a la información. Por ejemplo, la sección menciona que “El prestatario 
brindará a dichas partes (interesadas) acceso a la siguiente información, lo antes 
posible en el proceso de elaboración del proyecto y dentro de un plazo que 
posibilite la realización de consultas significativas con ellas acerca del diseño de la 
operación”. De nuevo no se establecen plazos concretos para la divulgación de 
la información y de los documentos claves en materia social y ambiental (Por 
ejemplo, 120 días antes de la aprobación de los financiamientos). Sugerimos 
que se establezcan plazos y procedimientos concretos, donde el prestatario 
divulgue la información a las personas afectadas y partes interesadas, y se 
asegure el tiempo suficiente para que haya una retroalimentación de dicha 
información.

Consulta y participación de las partes interesadas

Teniendo en cuenta el apoyo en el proceso de implementación del Acuerdo 
de Escazú en América Latina y el Caribe dado por parte del Banco 
Interamericano de Desarrollo, sugerimos incluir una mención directa al 
respecto y cumplimiento del MPAS en el marco de avance normativo en 
materia de acceso a la información, justicia ambiental, participación y 
transparencia del Acuerdo de Escazú.

En el párrafo 19, en la sección sobre divulgación de la información, el borrador 
establece que el prestatario deberá informar “El momento y lugar de cualquier 
reunión de consulta pública que se proponga y cómo se notificarán y resumirán 
dichas reuniones y se informará sobre ellas.; El proceso y los medios a través de los 
cuales se podrán presentar y abordar reclamaciones”.  Dado que la divulgación 
de la información de las convocatorias para las consultas es fundamental para 
garantizar una plena participación de las personas afectadas y partes 
interesadas, sugerimos que el Banco exija al prestatario utilizar todos los 
medios, canales y opciones de convocatoria para las consultas públicas y para 
recibir y abordar reclamaciones. Tal y como está planteado en la política, deja 
abierta la posibilidad a que no se asegure por todos los medios posibles que 
haya una correcta convocatoria para los espacios de participación.
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En segundo lugar, ya específicamente son sobre la Consulta y lo consignado 
en el Párrafo 21. El Banco establece que “el prestatario emprenderá un proceso 
de consulta significativa que brinde a las personas afectadas por el proyecto y a 
otras partes interesadas pertinentes la oportunidad de manifestar sus opiniones 
sobre los riesgos, impactos y medidas de mitigación del proyecto, sin correr el 
riesgo de represalias, y que permita al prestatario considerarlas y darles respuesta”.  
De nuevo este es un enfoque limitado dado que los espacios de participación 
no deben verse únicamente como espacios para “manifestar opiniones” por el 
contrario debe resaltarse la importancia de recibir retroalimentaciones e insumos 
para el diseño del proyecto, tal y como lo menciona la política en el párrafo 22. 
Donde define a la consulta como un “un proceso bidireccional”.
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Sugerencias específicas para la ND10

Dado que gran parte de la responsabilidad de divulgación de la 
información recae en los prestatarios, sugerimos que el  exija a sus clientes 
implementar en su Plan de Participación, un mecanismo (a nivel proyecto) 
para recibir, dar trámite y registrar las comunicaciones y solicitudes de 
información del público. Esto con el fin de garantizar que las comunidades 
y el público pueda tener acceso a la información de manera oportuna. Se 
sugiere detallar, por ejemplo:

Sobre la Participación durante la ejecución del proyecto y presentación de 
informes externos Párrafo 24. El BID manifiesta que “el prestatario seguirá 
interactuando con las personas afectadas por el proyecto y otras partes 
interesadas y brindándoles información durante todo el ciclo de vida de la 
operación, de forma acorde con la naturaleza de sus intereses y los posibles 
riesgos e impactos ambientales y sociales del proyecto”. Reconocemos 
positivamente este punto y solicitamos que el Plan de Participación incluya 
se incluya explícitamente cómo será el mecanismo o espacio de 
participación durante la ejecución del proyecto.

Si la solicitud se hace por escrito y de forma presencial ¿Cuál será la 
oficina, dirección o contacto que recibirá estas solicitudes de 
información?

SI la solicitud se hace por teléfono, ¿cuál es el número de contacto y el 
procedimiento para recibir estas peticiones?

¿Se contemplan otros medios de petición de información como el uso 
de fax o correo postal?

De igual forma señalar los procedimientos para contestar pedidos de 
información, lenguajes, plazos, y de más consideraciones.
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